
  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00196 00 

Proceso Servidumbre interconexión eléctrica  

Demandante ISA SA ESP 

Demandado Hernán Raúl Maestre Pavajeau y O. 

Decisión Requiere  

 

Previo a continuar con el emplazamiento los herederos indeterminados del 

señor Hernán Raúl Maestre Pavajeau, mediante la Secretaria del Despacho y 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora para que se sirva acreditar al Despacho la 

notificación personal o mediante aviso de los demás codemandados, en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la 

presente providencia, so pena de dar terminado el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

En caso tal de que la parte actora pretenda el emplazamiento de algún 

codemandado, deberá solicitarlo expresamente, amén de haber probado con 

anterioridad o de forma simultánea a la solicitud, que la notificación personal 

a los medios previamente denunciados resultó infructuosa.  

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 
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